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Introducción 

En el BOE de 29 de diciembre se ha publicado, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, en adelante LPGE 2022. 

En esta ley se incluyen medidas en el ámbito laboral y en el ámbito fiscal relacionadas 

con diversos impuestos, entre las que podemos destacar: 

Medidas en materia laboral 

Criterio para la actualización de pensiones 

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como las de Clases 

Pasivas del Estado, experimentarán en 2022 con carácter general un incremento 

porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en 

tanto % del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre 

de 2021, en los términos que se indican en los artículos correspondientes de esta ley 

(artículo 36  LPGE 2022). 

Pensiones que no se actualizan 

En el año 2022 no se actualizarán las pensiones públicas siguientes (artículo 41 LPGE 

2022):   

a) Las abonadas con cargo a cualquiera de los regímenes o sistemas de previsión 

enumerados en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, cuyo importe 

íntegro mensual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual de las otras 

pensiones públicas percibidas por su titular, exceda de la cuantía resultante de 

aplicar al límite establecido en el primer párrafo de la letra a) del apartado uno del 

artículo 40 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2021, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas 

111 de variación interanual expresadas en tanto % del Índice de Precios al 

Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2021, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 36 de esta ley.   

Esto  no será aplicable a las pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 

Pasivas del Estado y del sistema de la Seguridad Social originadas por actos 

terroristas, ni a las pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas, 

reconocidas al amparo del Real Decreto-ley 6/2006, de 23 de junio, ni a las 

pensiones reconocidas en virtud de la disposición adicional cuadragésima tercera 

de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social.   

b) Las pensiones reguladas en el título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, 

por el que se regulan determinadas pensiones causadas por actos de terrorismo, 

que se adaptarán a los importes que correspondan conforme a su legislación 

propia.   

https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/29/pdfs/BOE-A-2021-21653.pdf
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c) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a favor de los Camineros del Estado 

causadas antes del 1 de enero de 1985, con excepción de aquellas cuyo titular sólo 

percibiera esta pensión como tal caminero.   

d) Las pensiones de las Mutualidades integradas en el Fondo Especial de la 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado que, a 31 de diciembre de 

2021, hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes al 31 de diciembre de 

1973.  

Limitación de la cuantía inicial de las pensiones públicas  

El importe a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de las pensiones 

públicas no podrá superar, durante el año 2022, la cuantía íntegra mensual resultante 

de aplicar a la cuantía integra prevista en el apartado Uno del artículo 38 de la 

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2021, el incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación 

interanual expresadas en tanto % del Índice de Precios al Consumo de los doce meses 

previos a diciembre de 2021, sin perjuicio de las pagas extraordinarias que pudieran 

corresponder a su titular, cuya cuantía también estará afectada por el citado límite 

(artículo 39  LPGE 2022) .  

No obstante, si el pensionista tuviera derecho a percibir menos o más de catorce pagas 

al año, incluidas las extraordinarias, dicho límite mensual deberá ser adecuado, a 

efectos de que se alcance o no supere la cuantía íntegra anual.  

Concurrencia de pensiones 

Cuando un mismo titular cause simultáneamente derecho a dos o más pensiones 

públicas, el importe conjunto a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de 

todas ellas estará sujeto a los mismos límites. A tal efecto se determinará, en primer 

lugar, el importe íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se trate y, si la 

suma de todas ellas excediera del límite mensual, se reducirán proporcionalmente hasta 

absorber dicho exceso (artículo 39 LPGE 2022). 

No obstante, si alguna de las pensiones que se causen estuviera a cargo del Fondo 

Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios, la minoración o supresión se 

efectuará preferentemente sobre el importe íntegro de esta pensión y, de ser posible, 

en el momento de su reconocimiento, procediéndose con posterioridad, si fuera 

necesario, a reducir proporcionalmente las restantes pensiones para que la suma de 

todas ellas no supere el indicado límite máximo. 

Cuando se efectúe el señalamiento inicial de una pensión pública en favor de quien ya 

estuviera percibiendo otra u otras pensiones públicas, si la suma conjunta del importe 

íntegro de todas ellas superase los límites establecidos, se minorará o suprimirá del 

importe íntegro de la nueva pensión la cuantía que exceda del referido límite. No 

obstante, si la nueva pensión, en el presente o en anteriores ejercicios económicos, 

tuviera la consideración de renta exenta de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 

reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a solicitud de su 

titular, se minorará o suprimirá la pensión o pensiones públicas que el interesado 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339&p=20211223&tn=1#a3-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339&p=20211223&tn=1#a3-10
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hubiera causado anteriormente. En tales supuestos, los efectos de la regularización se 

retrotraerán al día 1 de enero del año en que se solicite o a la fecha inicial de abono de 

la nueva pensión, si ésta fuese posterior. 

Si en el momento del señalamiento inicial a que se refieren los apartados anteriores, los 

organismos o entidades competentes no pudieran conocer la cuantía y naturaleza de 

las otras pensiones que correspondan al beneficiario, dicho señalamiento inicial se 

realizará con carácter provisional hasta que se practiquen las oportunas 

comprobaciones.  

La regularización definitiva de los señalamientos provisionales supondrá, en su caso, la 

exigencia del reintegro de lo percibido indebidamente por el titular de la pensión. Este 

reintegro podrá practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión. 

Si con posterioridad a la minoración o supresión del importe del señalamiento inicial se 

modificase, por cualquier circunstancia, la cuantía o composición de las otras pensiones 

públicas percibidas por el titular, se revisarán de oficio o a instancia de parte las 

limitaciones que se hubieran efectuado, con efectos del primer día del mes siguiente al 

de la variación. 

Los señalamientos iniciales realizados en supuestos de concurrencia de pensiones 

públicas estarán sujetos a revisión periódica. 

La minoración o supresión del importe de los señalamientos iniciales de pensiones 

públicas que pudieran efectuarse por aplicación de las normas limitativas no significará 

merma o perjuicio de otros derechos anejos al reconocimiento de la pensión. 

El límite máximo de percepción establecido en este artículo no se aplicará a las 

siguientes pensiones públicas que se causen durante el año 2022: 

a) Pensiones extraordinarias del sistema de la Seguridad Social y del Régimen de 

Clases Pasivas del Estado originadas por actos terroristas. 

b) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo de la disposición adicional 

cuadragésima tercera de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

c) Pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas reconocidas al 

amparo del Real Decreto-ley 6/2006, de 23 de junio. 

Cuando en el momento del señalamiento inicial de las pensiones públicas concurran en 

un mismo titular alguna o algunas de las pensiones mencionadas en el apartado 

anterior, o de las reconocidas por actos terroristas en favor de quienes no tengan 

derecho a pensión en cualquier régimen público de Seguridad Social al amparo del 

Título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan determinadas 

pensiones extraordinarias causadas por actos de terrorismo, con otra u otras pensiones 

públicas, las normas limitativas de este artículo sólo se aplicarán respecto de las no 

procedentes de actos terroristas.  
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Limitación del importe de la revalorización de las pensiones 

públicas  

Para el año 2022 el importe de la actualización de las pensiones públicas no podrá 

suponer un valor íntegro anual superior al resultado de aplicar al límite previsto, el 

incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual 

expresadas en tanto % del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a 

diciembre de 2021 (artículo 42 LPGE 2022). 

Cuando un mismo titular perciba dos o más pensiones públicas, la suma del importe 

anual íntegro de todas ellas, una vez actualizadas las que procedan, no podrá superar 

el límite máximo señalado. Si lo superase, se minorará proporcionalmente la cuantía de 

la actualización hasta absorber el exceso sobre dicho límite. 

A tal efecto, cada entidad u organismo competente para actualizar las pensiones 

determinará el límite máximo de percepción anual para las pensiones a su cargo. Este 

límite consistirá en una cifra que guarde con la cuantía íntegra anual calculada de 

conformidad con lo previsto en el apartado Uno, la misma proporción que mantenga la 

pensión o pensiones con la suma de todas las pensiones públicas percibidas por el 

titular. 

El referido límite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

L = P/T x LM euros anuales 

siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 de diciembre de 2021 por la 

pensión o pensiones a cargo del organismo o entidad competente, «T» el resultado de 

añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de las restantes pensiones concurrentes 

del mismo titular en la misma fecha, y LM el límite máximo anual de pensión que resulte 

para el año 2022. 

No obstante lo anterior, si alguna de las pensiones públicas que percibiese el interesado 

estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios 

incluidas en el artículo 42.1.c) de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, o se tratase de 

las pensiones no actualizables, la aplicación de las reglas recogidas en los párrafos 

anteriores se adaptará reglamentariamente para alcanzar el límite máximo de 

percepción.  

Complemento a mínimos  

Clases pasivas  

Tendrán derecho a percibir los complementos económicos necesarios para alcanzar la 

cuantía mínima los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que no perciban, durante 

2022, rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias 

patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, o que, percibiéndolos, no excedan de 7.939,00 

euros al año. A efectos del reconocimiento y revisión de los complementos por mínimos 

de las pensiones, de los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, de actividades 
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económicas y de bienes inmuebles, percibidos por el pensionista y computados en los 

términos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los gastos deducibles de 

acuerdo con la legislación fiscal. Para acreditar las rentas e ingresos de trabajo o de 

capital, se podrá exigir al pensionista una declaración de los mismos y, en su caso, la 

aportación de las declaraciones tributarias presentadas.  

Los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que perciban ingresos por los conceptos 

indicados en cuantía superior a la cifra señalada en el párrafo primero de este apartado, 

tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma en cómputo anual de 

tales ingresos y de los correspondientes a la pensión ya actualizada resulte inferior a la 

suma de 7.939,00 euros más el importe, en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada 

para la clase de pensión de que se trate. En este caso, el complemento por mínimos 

consistirá en la diferencia entre los importes  de ambas sumas, siempre que esta 

diferencia no determine para el interesado una percepción mensual conjunta de pensión 

y complemento por importe superior al de la cuantía mínima de pensión que 

corresponda en términos mensuales.  

Se presumirá que concurren los requisitos establecidos en los párrafos anteriores 

cuando el interesado hubiera percibido durante 2021 ingresos por cuantía igual o 

inferior a 7.707,00 euros anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso, por 

las pruebas obtenidas por la Administración. A los solos efectos de garantía de 

complementos por mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones 

públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos básicos de 

previsión social.  

Cuando, de conformidad con las previsiones legales, se tenga reconocida una parte 

proporcional de la pensión de viudedad, el complemento por mínimos se aplicará, en su 

caso, en la misma proporción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la 

pensión. Los efectos económicos del reconocimiento de los complementos se 

retrotraerán al día 1 de enero del año en que se soliciten o a la fecha de inicio de la 

pensión, si ésta fuese posterior al 1 de enero.  

No obstante, si la solicitud de tal reconocimiento se efectuara con ocasión de ejercitar 

el derecho al cobro de una pensión cuyo hecho causante se produjo en el ejercicio 

anterior, los efectos económicos podrán ser los de la fecha de inicio de la misma, con 

una retroactividad máxima de un año desde la solicitud.  

Los reconocimientos de complementos económicos que se efectúen en 2022 por 

declaraciones del interesado tendrán carácter provisional hasta que se compruebe lo 

declarado. La Administración podrá revisar periódicamente, de oficio o a instancia del 

interesado, las resoluciones de reconocimiento de complementos económicos, 

pudiendo suponer, en su caso, la exigencia del reintegro de lo percibido indebidamente 

por el titular de la pensión, que podrá practicarse con cargo a las sucesivas 

mensualidades de pensión. 

Para tener derecho al complemento para mínimos en los supuestos de pensiones 

causadas a partir de enero de 2013, será necesario residir en territorio español. 

Para las pensiones causadas a partir de la indicada fecha, el importe de dicho 

complemento en ningún caso podrá superar la cuantía fijada para las pensiones de 
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jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado. 

Durante 2022 las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas, 

en cómputo anual, en los importes siguientes (artículo 43 LPGE 2022): 

 

Clase de pensión 

Importe 

Con 

cónyuge a 

cargo 

– 

Euros/año 

Sin cónyuge: 

unidad económica 

unipersonal 

– 

Euros/año 

Con 

cónyuge no 

a cargo 

– 

Euros/año 

Pensión de jubilación o retiro 12.272,40 9.945,60 9.440,20 

Pensión de viudedad 9.945,60 

Pensión familiar distinta de la 
de viudedad, siendo N el 
número de beneficiarios de la 
pensión o pensiones 

9.695,00/N 

 

En el supuesto de pensión o pensiones en favor de otros familiares que fueran 

percibidas por varios beneficiarios, la cifra resultante no será inferior a 217,20 euros 

mensuales, respecto de cada uno de aquellos beneficiarios. No obstante, cuando alguno 

de los beneficiarios sea huérfano menor de 18 años con una discapacidad en grado 

igual o superior al 65%, la cuantía mínima a reconocer a dicho huérfano será de 427,20 

euros mensuales, siempre que se cumpla el requisito de límite de ingresos citado. 

En las pensiones de viudedad, los incrementos por hijos que puedan haberse 

reconocido al amparo de la Ley 19/1974, de 27 de junio, y de la Ley 74/1980, de 29 de 

diciembre, no se computarán a efectos de la aplicación del mínimo establecido en el 

cuadro anterior. 

Se entenderá que existe cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo 

con el pensionista y dependa económicamente de él. Se presumirá la convivencia 

siempre que se conserve el vínculo matrimonial, sin perjuicio de que esta presunción 

pueda destruirse de comprobarse lo contrario por la Administración, se entenderá que 

existe dependencia económica cuando los ingresos del cónyuge, por cualquier 

concepto, no superen el salario mínimo interprofesional vigente. 

Estos complementos económicos no se aplicarán a las pensiones reconocidas al 

amparo de la legislación especial derivada de la guerra civil (artículo 43 LPGE 2022). 
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Pensiones de la seguridad social 

En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los 

complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones los 

pensionistas del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no 

perciban durante 2022 rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas 

y ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 118 computados conforme al 

artículo 59 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, o que, percibiéndolos, no excedan 

de 7.939,00 euros al año. 

Estos complementos por mínimos no tienen carácter consolidable y son absorbibles 

con cualquier incremento que puedan experimentar las percepciones del 

interesado, ya sea en concepto de actualización o por reconocimiento de nuevas 

prestaciones de carácter periódico. 

Para acreditar las rentas e ingresos, la entidad gestora podrá exigir al pensionista una 

declaración de los mismos y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias 

presentadas. No obstante, los pensionistas del sistema de la Seguridad Social en su 

modalidad contributiva, que perciban ingresos por los conceptos indicados en cuantía 

superior a la cifra, tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma en 

cómputo anual de tales ingresos y de los correspondientes a la pensión ya actualizada 

resulte inferior a la suma de 7.939,00 euros más el importe, en cómputo anual, de 

la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se trate.  

En este caso, el complemento por mínimos consistirá en la diferencia entre los importes 

de ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el interesado una 

percepción mensual conjunta de pensión y complemento por importe superior al de la 

cuantía mínima de pensión que corresponda en términos mensuales. A los solos efectos 

de garantía de complementos por mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las 

pensiones públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos 

básicos de previsión social. A efectos de mínimos, las pensiones públicas extranjeras 

que estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos de previsión social, se 

considerarán concurrentes con las pensiones españolas.  

Se entenderá que concurren los requisitos indicados en el apartado anterior cuando el 

interesado manifieste que va a percibir durante 202 rendimientos computados en la 

forma señalada en el apartado Uno, por cuantía igual o inferior a 7.939,00 euros . 

Los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad contributiva que a lo largo del 

ejercicio 2021 perciban rentas acumuladas superiores al límite a que se refiere el párrafo 

anterior, están obligados a comunicar tal circunstancia a las entidades gestoras 

en el plazo de un mes desde que se produzca. 

Para acreditar las rentas e ingresos las entidades gestoras de la Seguridad Social 

podrán en todo momento requerir a los perceptores de complementos por mínimos una 

declaración de éstos, así como de sus bienes patrimoniales y, en su caso, la aportación 

de las declaraciones tributarias presentadas. 
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Se considerará que existe cónyuge a cargo del titular de una pensión cuando aquél se 

halle conviviendo con el pensionista y dependa económicamente de él. 

Se entenderá que existe dependencia económica cuando concurran las circunstancias 

siguientes: 

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo 

de un régimen básico público de previsión social, entendiendo comprendidos en 

dicho concepto las pensiones reconocidas por otro Estado así como los subsidios 

de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona. 

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, 

computados en la forma señalada en el apartado Uno de este artículo, resulten 

inferiores a 9.260,00 euros anuales. 

Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior 

y del importe, también en cómputo anual, de la pensión que se vaya a complementar 

resulte inferior a la suma de 9.260,00 euros y de la cuantía anual de la pensión mínima 

con cónyuge a cargo de que se trate, se reconocerá un complemento igual a la 

diferencia, distribuido entre el número de mensualidades que corresponda. 

Con respecto a las pensiones causadas a partir de 1 de enero de 2013, para tener 

derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, será 

necesario residir en territorio español. Para las pensiones causadas a partir de la 

indicada fecha, el importe de dichos complementos en ningún caso podrá superar la 

cuantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 59 del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre. 

Durante el año 2022 las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 

Social, en su modalidad contributiva, quedan fijadas, en cómputo anual, clase de 

pensión y requisitos concurrentes en el titular, en los importes siguientes (artículo 44 

LPGE 2022): 

 

Clase de pensión 

Titulares 

Con 
cónyuge a 

cargo 
– 

Euros/año 

Sin cónyuge: 
Unidad económica 

unipersonal 
– 

Euros/año 

Con cónyuge 
no a cargo 

– 
Euros/año 

Jubilación    

Titular con sesenta y cinco 
años 

12.272,40 9.945,60 9.440,20 

Titular menor de sesenta y 
cinco años 

11.506,60 9.305,80 8.794,80 

Titular con sesenta y cinco 
años procedente de gran 
invalidez. 

18.407,20 14.919,80 14.159,60 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a59
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Clase de pensión 

Titulares 

Con 
cónyuge a 

cargo 
– 

Euros/año 

Sin cónyuge: 
Unidad económica 

unipersonal 
– 

Euros/año 

Con cónyuge 
no a cargo 

– 
Euros/año 

Incapacidad Permanente    

Gran invalidez 18.407,20 14.919,80 14.159,60 

Absoluta 12.272,40 9.945,60 9.440,20 

Total: Titular con sesenta y 
cinco años 

12.272,40 9.945,60 9.440,20 

Total: Titular con edad entre 
sesenta y sesenta y cuatro 
años 

11.506,60 9.305,80 8.794,80 

Total: Derivada de 
enfermedad común menor de 
sesenta años 

7.333,20 7.333,20 7.268,80 

Parcial del régimen de 
accidentes de trabajo: Titular 
con sesenta y cinco años 

12.272,40 9.945,60 9.440,20 

Viudedad    

Titular con cargas familiares – 11.506,60 – 

Titular con sesenta y cinco 
años o con discapacidad en 
grado igual o superior al 65 
por 100 

– 9.945,60  

Titular con edad entre sesenta 
y sesenta y cuatro años 

– 9.305,80 – 

Titular con menos de sesenta 
años 

– 7.534,80 – 

Clase de pensión Euros/año 

Orfandad  

Por beneficiario 3.040,80 

Por beneficiario menor de 18 años con una discapacidad en grado igual 
o superior al 65 por 100 

5.980,80 

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 7.315,00 
euros/año distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios. 

 

Prestación de orfandad  

Un beneficiario (1) 

Varios beneficiarios: a repartir entre número de beneficiarios 100 (1) 
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Clase de pensión Euros/año 

En favor de familiares  

Por beneficiario 3.040,80 

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:  

Un solo beneficiario con sesenta y cinco años 7.345,80 

Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años 6.924,40 

Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se 
incrementará en el importe que resulte de prorratear 4.363,80 
euros/año entre el número de beneficiarios. 

 

 

Pensiones no contributivas  

Para el año 2022, la cuantía de las pensiones de jubilación e invalidez del sistema de la 

Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, se incrementará en el 3 % respecto 

de la cuantía establecida para 2021, quedando en un importe anual de 5.808,60 euros 

(artículo 45 LPGE 2022).  

Para el año 2022, se establece un complemento para las pensiones no contributivas, 

fijado en 525,00 euros anuales, para el pensionista que acredite fehacientemente 

carecer de vivienda en propiedad y tener, como residencia habitual, una vivienda 

alquilada al pensionista cuyo propietario no tenga con él relación de parentesco hasta 

tercer grado, ni sea cónyuge o persona con la que constituya una unión estable y conviva 

con análoga relación de afectividad a la conyugal. En el caso de unidades familiares en 

las que convivan varios perceptores de pensiones no contributivas, sólo podrá percibir 

el complemento el titular del contrato de alquiler o, de ser varios, el primero de ellos. 

Las prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer, experimentarán 

en 2022 un incremento igual al que se apruebe para el salario mínimo interprofesional 

para dicho año. 

Pensiones SOVI  

A partir del 1 de enero del año 2022 la cuantía de las pensiones del extinguido Seguro 

Obligatorio de Vejez e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públicas, queda 

fijada en cómputo anual en 6.370,00 euros.  

No se considerarán pensiones concurrentes la prestación económica reconocida al 

amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español 

desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la guerra 

civil, ni la pensión percibida por los mutilados útiles o incapacitados de primer grado por 

causa de la pasada guerra civil española, cualquiera que fuese la legislación reguladora, 

ni el subsidio por ayuda de tercera persona previsto en el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, ni las pensiones 

extraordinarias derivadas de actos de terrorismo.  

El importe de las pensiones de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 

Vejez e Invalidez será, en cómputo anual, de 6182,40 euros cuando concurran con 

pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, 

o con alguna de estas pensiones y, además, con cualquier otra pensión pública de 

viudedad, sin perjuicio de la aplicación, a la suma de los importes de todas ellas, del 

límite establecido en la disposición transitoria segunda del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, salvo que los interesados tuvieran reconocidos importes superiores con 

anterioridad a 1 de septiembre de 2005, en cuyo caso en cuyo caso se aplicarán las 

normas generales sobre actualización, siempre que, por efecto de estas normas, la 

suma de las cuantías de las pensiones concurrentes siga siendo superior al mencionado 

límite.  

Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez no experimentarán 

revalorización en 2022 cuando entren en concurrencia con otras pensiones públicas 

diferentes a las mencionadas. 

No obstante, cuando la suma de todas las pensiones concurrentes, una vez 

revalorizadas, y las del referido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez sea inferior a la 

cuantía fijada en el primer párrafo, la pensión del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

se revalorizará en un importe igual a la diferencia resultante entre ambas cantidades. 

Esta diferencia no tiene carácter consolidable, siendo absorbible con cualquier 

incremento que puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en 

concepto de revalorizaciones o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter 

periódico. 

Cuando, para el reconocimiento de una pensión del extinguido Seguro Obligatorio de 

Vejez e Invalidez, se hayan totalizado períodos de seguro o de residencia cumplidos en 

otros países vinculados a España por norma internacional de Seguridad Social que 

prevea dicha totalización, el importe de la pensión prorrateada a cargo de España 

no podrá ser inferior al 50 por 100 de la cuantía de la pensión del Seguro Obligatorio 

de Vejez e Invalidez que en cada momento corresponda. 

Esta misma garantía se aplicará en relación con los titulares de otras pensiones distintas 

de las del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez que opten por alguna de 

estas pensiones, siempre que en la fecha del hecho causante de la pensión que se 

venga percibiendo hubieran reunido todos los requisitos exigidos por dicho seguro 

(artículo 46  LPGE 2022). 

Prestaciones familiares de la Seguridad Social  

Con efectos de 1 de enero de 2022, la cuantía de las prestaciones familiares de la 

Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, así como, en su caso, el importe del 

límite de ingresos para el acceso a las mismas, serán los siguientes (disposición 

adicional trigésimo novena LPGE 2022): 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#dtsegunda
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La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.1, en el supuesto 

de hijo menor de dieciocho años de edad o de menor a cargo afectado por una 

discapacidad en un grado igual o superior al 33 %, será en cómputo anual de 1.000,00 

euros. 

 La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.1, en el 

supuesto de hijo mayor de dieciocho años a cargo con un grado de discapacidad 

igual o superior al 65 %, será en cómputo anual de 4.934,40 euros. 

 La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.2 para el 

supuesto de hijo a cargo mayor de dieciocho años, con un grado de discapacidad 

igual o superior al 75 % y que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o 

funcionales, necesite el concurso de otra persona para realizar los actos más 

esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos, será 

en cómputo anual de 7.401,60 euros. 

 La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en el 

artículo 358.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los 

casos de madres o padres con discapacidad, será de 1.000,00 euros. 

Los límites de ingresos para tener derecho a esta prestación de conformidad con lo 

previsto en el artículo 357.3, quedan fijados en 12.913,00 euros anuales y, si se trata 

de familias numerosas, en 19.434,00 euros anuales, incrementándose en 3.148,00 

euros anuales por cada hijo a cargo a partir del cuarto, este incluido. 

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 358.2 sea inferior a 10 euros. 

La cuantía de la asignación económica y el límite de ingresos anuales para los 

beneficiarios que, de conformidad con la disposición transitoria séptima del Real 

Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, 

mantengan o recuperen el derecho a la asignación económica por cada hijo menor de 

dieciocho años o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 %, 

será en su cómputo anual: 

 Cuantía de la asignación económica: 341,00 euros/año. 

 Los límites de ingresos para percibir la asignación económica quedan fijados en 

quedan fijados en 12.913,00 euros anuales y, si se trata de familias numerosas, 

en 19.434,00 euros anuales, incrementándose en 3.148,00 euros anuales por 

cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido. 

No obstante, la cuantía de la asignación económica será en cómputo anual de 588,00 

euros en los casos en que los ingresos familiares sean inferiores a los importes 

señalados en la siguiente tabla: 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a352
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a353
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a352
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a358
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a357
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a358
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Integrantes del hogar 

Intervalo de ingresos 
Asignación 

integra anual Personas >=14 

años (M) 

Personas <14 

años (N) 

1 1 4.909 o menos 588 x H 

1 2 6.041 o menos 588 x H 

1 3 7.174 o menos 588 x H 

2 1 6.796 o menos 588 x H 

2 2 7.929 o menos 588 x H 

2 3 9.061 o menos 588 x H 

3 1 8.684 o menos 588 x H 

3 2 9.817 o menos 588 x H 

3 3 10.948 o menos 588 x H 

M N 
3.776 + [(3.776 x 0,5 x (M-1)) 

+ (3.776 x 0,3 x N)] o menos 
588 x H 

 

H = Hijos a cargo del beneficiario menores de 18. 

N = número de menores de 14 años en el hogar. 

M = número de personas de 14 o más años en el hogar. 

Subsidios económicos contemplados en el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, y pensiones asistenciales  

A partir del 1 de enero de 2022 los subsidios económicos a que se refiere el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

se fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías (disposición adicional 

cuadragésima LPGE 2021): 
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 Euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos. 149,86 

Subsidio por ayuda de tercera persona. 58,45 

Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte. 70,90 

 

A partir del 1 de enero de 2022, las pensiones asistenciales reconocidas en virtud de lo 

dispuesto en la Ley 45/1960, de 21 de julio, y en el Real Decreto 2620/1981, de 24 de 

julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros mensuales, abonándose dos 

pagas extraordinarias del mismo importe que se devengarán en los meses de junio y 

diciembre. 

 Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de 

comprobar que los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su 

reconocimiento y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el 

reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.  

Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, 

Protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 

Formación Profesional durante el año 2022 

Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social 

El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad 

Social que lo tengan establecido, queda fijado, a partir del 1 de enero de 2021, en la 

cuantía de 4.139,40 euros mensuales. 

Las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las 

contingencias que se determinan, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario 

mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, 

salvo disposición expresa en contrario (artículo 106 LPGE 2022). 

Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad 

Social 

Tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el 

año 2022:  

a) Para las contingencias comunes el 28,30 %, siendo el 23,60 % a cargo de la 

empresa y el 4,70 % a cargo del trabajador. 

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 

aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la 

empresa. Conforme a lo dispuesto en el artículo 146.4 del texto refundido de la Ley 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1981-25794
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General de la Seguridad Social, en el caso de empresas que ocupen a trabajadores 

a quienes en razón de su actividad les resulte de aplicación un coeficiente reductor 

de la edad de jubilación, se aplicará el tipo de cotización por accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales más alto de los establecidos en dicha tarifa de 

primas, siempre y cuando el establecimiento de ese coeficiente reductor no lleve 

aparejada una cotización adicional por tal concepto. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los empresarios que 

ocupen a trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

1539/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen coeficientes reductores de 

la edad de jubilación a favor de los trabajadores que acreditan un grado importante 

de discapacidad.  

c) Para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el artículo 149 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los 

siguientes tipos de cotización:  

1. Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 

14,00 %, del que el 12,00 % será a cargo de la empresa y el 2,00 % a cargo 

del trabajador.  

2. Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo 

anterior, el 28,30 %, del que el 23,60 % será a cargo de la empresa y el 4,70 

% a cargo del trabajador.  

d) Para la contingencia de desempleo: 

1. Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y 

fijos discontinuos, así como la contratación de duración determinada en las 

modalidades de contratos formativos en prácticas y para la formación y el 

aprendizaje, de relevo, interinidad y contratos, cualquiera que sea la 

modalidad utilizada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,05 %, 

del que el 5,50 % será a cargo del empresario y el 1,55 % a cargo del 

trabajador. 

2. Contratación de duración determinada: 

1º. Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 8,30 %, del 

que el 6,70 % será a cargo del empresario y el 1,60 % a cargo del 

trabajador. 

2º. Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 8,30 %, del 

que el 6,70 % será a cargo del empresario y el 1,60 % a cargo del 

trabajador. 

El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual, 

incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, será el fijado en el 

inciso 1.º, de la letra b) anterior, para la contratación de duración determinada a 

tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el tipo de cotización previsto 

en la letra a) anterior, para contratos concretos de duración determinada o para 

trabajadores discapacitados. 
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e) Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 % a cargo exclusivo de 

la empresa. El tipo aplicable para la cotización al Fondo de Garantía Salarial en 

el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido 

en el Régimen General de la Seguridad Social será el 0,10 %, que será a cargo 

exclusivo de la empresa. 

f) Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 %, siendo el 0,60 % a cargo 

de la empresa y el 0,10 % a cargo del trabajador. El tipo aplicable para la 

cotización por Formación Profesional en el Sistema Especial para Trabajadores 

por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 

Social será el 0,18 %, del que el 0,15 % será a cargo de la empresa, y el 0,03 % 

a cargo del trabajador. 

Respecto de los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial 

de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en 

el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el tipo 

aplicable será el 0,10 %. 

g) Para la Protección por cese de actividad, los tipos de cotización serán los 

siguientes: 

1. Del 0,90 %, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de 

la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

2. Del 2,20 %, en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, para aquellos trabajadores 

que se acojan voluntariamente a esta protección. 

Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones 

protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada grupo 

de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes: 

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de 

cotización, se incrementarán, desde el uno de enero de 2022, y respecto de las 

vigentes en 31 de diciembre de 2021, en el mismo porcentaje en que aumente el 

salario mínimo interprofesional. 

Las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a 

tiempo parcial se adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de 

contratación sea equivalente a la cotización a tiempo completo por la misma unidad 

de tiempo y similares retribuciones. 

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de 

cotización, serán a partir del 1 de enero de 2022, de 4.139,40 euros mensuales o 

de 137,98 euros diarios. Los tipos de cotización en el Régimen General de la 

Seguridad Social se mantienen, al igual que la cotización adicional por horas 

extraordinarias (artículo 106 LPGE 2022). 
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Artistas 

A partir del 1 de enero de 2022, la base máxima de cotización por contingencias 

comunes de los artistas, así como la base y el tipo de cotización durante los períodos 

de inactividad, saldrá de (artículo 106 LPGE 2022):  

a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las 

distintas categorías profesionales será de 4.139,40 euros mensuales.  

El límite máximo de las bases de cotización en razón de las actividades realizadas 

por un artista, para una o varias empresas, tendrá carácter anual y se determinará 

por la elevación a cómputo anual de la base mensual máxima señalada. El 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, teniendo en cuenta la base 

y el límite máximos establecidos en el párrafo anterior, fijará las bases de cotización 

para determinar las liquidaciones provisionales de los artistas, a que se refiere el 

artículo 32.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros 

Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 

de diciembre.  

b) La base de cotización aplicable durante los períodos de inactividad de los artistas 

en los que se mantenga voluntariamente la situación de alta en el Régimen General 

de la Seguridad Social será la base mínima vigente en cada momento, por 

contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de 

cotización de dicho régimen.  

El tipo de cotización aplicable será el 11,50 %. 

Profesionales taurinos 

A efectos de determinar, a partir del 1 de enero de 2022, la base máxima de cotización 

por contingencias comunes de los profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente 

(artículo 106 LPGE 2022): 

a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las 

distintas categorías profesionales será de 4.139,40 euros mensuales. No obstante, 

el límite máximo de las bases de cotización para los profesionales taurinos tendrá 

carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo anual de la base 

mensual máxima señalada.  

b) El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, teniendo en cuenta la 

base y el límite máximos establecidos en el apartado anterior, fijará las bases de 

cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los profesionales 

taurinos, a que se refiere el artículo 33.5.b) del Reglamento General sobre 

Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. Trabajadores 

por Cuenta Ajena Agrarios establecidos en el Régimen General de la Seguridad 

Social. 

 

file:///C:/Users/scanay/Documents/BOE.es%20-%20Documento%20consolidado%20BOE-A-2020-17339
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Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

establecido en el Régimen General de la Seguridad Social 

Los importes de las bases mensuales de cotización tanto por contingencias comunes 

como profesionales de los trabajadores incluidos en este sistema especial, que presten 

servicios durante todo el mes, se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 

147 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con aplicación de las 

siguientes bases máximas y mínimas (artículo 106.Tres LPGE 2022): 

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de 

cotización, se incrementarán, desde el 1 de enero de 2022, y respecto de las 

vigentes en 31 de diciembre de 2021, en el mismo porcentaje en que aumente el 

salario mínimo interprofesional. 

b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de 

cotización, a partir del 1 de enero de 2022, serán de 4.139,40 euros mensuales. 

Cuando los trabajadores inicien o finalicen su actividad sin coincidir con el principio 

o fin de un mes natural, siempre que dicha actividad tenga una duración de al menos 

30 días naturales consecutivos, esta modalidad de cotización se realizará con 

carácter proporcional a los días en que figuren en alta en este Sistema Especial 

durante el mes. 

Los importes de las bases diarias de cotización tanto por contingencias comunes 

como profesionales por jornadas reales correspondientes a cada uno de los grupos 

de trabajadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena y respecto a los 

cuales no se hubiera optado por la modalidad de cotización prevista en el apartado 

anterior, se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, dividiendo a tal efecto, entre 

23, los importes de las bases máximas y mínimas establecidos. 

Independientemente del número de horas realizadas en cada jornada, la base de 

cotización no podrá tener una cuantía inferior a la base mínima diaria del grupo 10 de 

cotización. 

Cuando se realicen en el mes natural 22 o más jornadas reales, la base de cotización 

correspondiente a las mismas será la establecida. 

A partir del 1 de enero de 2022, el importe de la base mensual de cotización de los 

trabajadores agrarios por cuenta ajena incluidos en este sistema especial será, durante 

los períodos de inactividad dentro del mes natural, el establecido para la base mínima 

por contingencias comunes correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de 

cotización del Régimen General de la Seguridad Social. 

A estos efectos, se entenderá que existen periodos de inactividad dentro de un mes 

natural cuando el número de días naturales en que el trabajador figure de alta en el 

sistema especial en dicho mes sea superior al número de jornadas reales en el mismo 

multiplicado por 1,3636. 

El número de días de inactividad del mes es la diferencia entre los días en alta laboral 

en el mes y el número de jornadas reales en el mes multiplicadas por 1,3636. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a147
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a147
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a147
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La cotización por los días de inactividad en el mes es el resultado de multiplicar el 

número de días de inactividad en el mes por la base de cotización diaria correspondiente 

y por el tipo de cotización aplicable. 

 Los tipos aplicables a la cotización de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en 

este Sistema Especial serán, durante el año 2021, los siguientes: 

a) Durante los períodos de actividad: 

Para la cotización por contingencias comunes respecto a los trabajadores 

encuadrados en el grupo de cotización 1, el 28,30 %, siendo el 23,60 % a cargo 

de la empresa y el 4,70 % a cargo del trabajador. 

Respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, 

el 24,94 %, siendo el 20,24 % a cargo de la empresa y el 4,70 % a cargo del 

trabajador. 

Para la cotización por contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, se aplicarán los tipos de cotización de la tarifa de primas incluida 

en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, siendo las primas 

resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

b) Durante los períodos de inactividad, el tipo de cotización será el 11,50 %, siendo 

la cotización resultante a cargo exclusivo del trabajador. 

 A partir del 1 de enero de 2022, se aplicarán las siguientes reducciones en las 

aportaciones empresariales a la cotización a este sistema especial durante los 

períodos de actividad con prestación de servicios: 

a) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de 

cotización 1, se aplicará una reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base 

de cotización, resultando un tipo efectivo de cotización por contingencias 

comunes del 15,50 %. En ningún caso la cuota empresarial resultante será 

superior a 279,00 euros al mes o 12,68 euros por jornada real trabajada. 

b) En la cotización respecto de los trabajadores encuadrados en los grupos de 

cotización 2 al 11, la reducción se ajustará a las siguientes reglas: 

Para bases mensuales de cotización, la fórmula a aplicar será: 

% reducción mes o jornada año 2022 =  

% reducción año 2021 a la base mes o jornada de 2022 + (   
8,10−% reducción año 2021 a la base mes o jornada de 2022     

10
 ) 

La cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 117,07 euros mensuales o 

5,32 euros por jornada real trabajada. 

Con efectos de 1 de enero de 2022, a los trabajadores que hubiesen realizado un 

máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el año 2021, se les aplicará a las cuotas 

resultantes durante los periodos de inactividad en 2022 una reducción del 19,11%. 

 Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y 

riesgo durante la lactancia natural, así como de nacimiento y cuidado del menor y 

corresponsabilidad en el cuidado del lactante causadas durante la situación de 
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actividad, la cotización se efectuará en función de la modalidad de contratación de 

los trabajadores: 

a) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización 

durante las referidas situaciones se regirá por las normas aplicables con carácter 

general en el Régimen General de la Seguridad Social. El tipo resultante a aplicar 

será: 

1º. Para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, el tipo del 

15,50 %, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 

2º. Para los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo 

del 2,75 %, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes. 

Para todos los trabajadores, cualquiera que sea su grupo de cotización, en la 

cotización por desempleo se aplicará una reducción en la cuota equivalente a 

2,75 puntos porcentuales de la base de cotización. 

b) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, 

resultará de aplicación lo establecido en la letra a) en relación a los días 

contratados en los que no hayan podido prestar sus servicios por encontrarse en 

alguna de las situaciones antes indicadas. 

En cuanto a los días en los que no esté prevista la prestación de servicios, estos 

trabajadores estarán obligados a ingresar la cotización correspondiente a los 

períodos de inactividad, excepto en los supuestos de percepción de los subsidios 

por nacimiento y cuidado del menor y corresponsabilidad en el cuidado del lactante, 

que tendrán la consideración de períodos de cotización efectiva a efectos de las 

correspondientes prestaciones por jubilación, incapacidad permanente y muerte y 

supervivencia. 

Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si 

corresponde cotizar en este sistema especial, el tipo de cotización será el 11,50%. 

Con relación a los trabajadores incluidos en este sistema especial no resultará de 

aplicación la cotización adicional por horas extraordinarias. 

Empleados de Hogar 

En este Sistema Especial, las bases y los tipos de cotización serán, a partir del uno de 

enero de 2022, los siguientes (artículo 106.Cuatro LPGE 2022): 

 Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se 

determinarán aplicando a la escala de retribuciones mensuales y a la base de 

cotización correspondiente vigente a 31 de diciembre de 2021 el aumento que 

experimente en 2022 el salario mínimo interprofesional. 

 A efectos de la determinación de la retribución mensual del empleado de hogar, el 

importe percibido mensualmente deberá ser incrementado, conforme a lo 

establecido en el artículo 147.1 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, con la parte proporcional de las pagas extraordinarias que tenga 

derecho a percibir el empleado. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a147
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 El tipo de cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que 

corresponda según lo indicado en el apartado anterior, será el 28,30%, siendo el 

23,60 % a cargo del empleador y el 4,70 % a cargo del empleado. 

 Para la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, sobre la base de cotización que corresponda, se aplicará el tipo de 

cotización previsto al efecto en la tarifa de primas incluida en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, siendo lo resultante a cargo exclusivo 

del empleador. 

 Durante el año 2022 será aplicable una reducción del 20 % en la aportación 

empresarial a la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes en este 

sistema especial. 

Serán beneficiarios de dicha reducción los empleadores que hayan contratado, bajo 

cualquier modalidad contractual, y dado de alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social a un empleado de hogar a partir del 1 de enero de 2012, siempre 

y cuando el empleado no hubiera figurado en alta en el Régimen Especial de 

Empleados de Hogar a tiempo completo, para el mismo empleador, dentro del 

período comprendido entre el 2 de agosto y el 31 de diciembre de 2011. 

Esta reducción de cuotas se ampliará con una bonificación hasta llegar al 45 % 

para familias numerosas. 

Estos beneficios en la cotización a la Seguridad Social a cargo del empleador no 

serán de aplicación en los supuestos en que los empleados de hogar que presten 

sus servicios durante menos de 60 horas mensuales por empleador, asuman el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de encuadramiento, cotización y 

recaudación en dicho sistema especial, de acuerdo con lo establecido en la 

disposición adicional vigésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

Cotización en el sistema Especial para manipulado y empaquetado de 

tomate fresco con destino a la exportación, dentro del Régimen General 

de la Seguridad Social 

Durante el año 2022 los empresarios encuadrados en el Sistema Especial para las 

tareas de manipulado y empaquetado del tomate fresco con destino a la exportación 

tendrán derecho a una reducción del 60 % y una bonificación del 7,50 % en la aportación 

empresarial a la cotización por contingencias comunes (artículo 106.Cinco LPGE 2022). 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 

o Autónomos, las bases máximas y mínimas y los tipos de cotización serán, a partir del 

1 de enero de 2022, los siguientes (artículo 106. Seis LPGE 2022): 

 La base máxima de cotización será de 4.139,40 euros mensuales. La base mínima 

de cotización será de 960,60 euros mensuales. 
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 La base de cotización de los trabajadores autónomos que, el día 1 de enero de 2022 

tuvieran una edad inferior a 47 años, será la elegida por ellos dentro de las bases 

máxima y mínima fijadas en el apartado anterior. Igual elección podrán efectuar 

aquellos trabajadores autónomos que en esa fecha tuvieran una edad de 47 años 

y su base de cotización en el mes de diciembre de 2021 haya sido igual o superior 

a 2.077,80 euros mensuales, o que causen alta en este régimen especial con 

posterioridad a la citada fecha. 

 En otro caso su base máxima de cotización será de 2.113,20 euros mensuales. 

 Los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2022, tuvieran 47 años de edad, 

si su base de cotización fuera inferior a 2.077,80 euros mensuales, no podrán elegir 

una base de cuantía superior a 2.113,20 euros mensuales, salvo que ejerciten su 

opción en tal sentido antes del 30 de junio de 2022, lo que producirá efectos a partir 

de 1 de julio del mismo año, o que se trate del cónyuge supérstite del titular del 

negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse 

al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 47 años de edad, 

en cuyo caso no existirá esta limitación. 

La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2022, 

tuvieran 48 o más años cumplidos, estará comprendida entre las cuantías 

de 1.035,90 y 2.113,20 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge supérstite 

del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido 

que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 45 

o más años de edad, en cuyo caso, la elección de bases estará comprendida entre 

las cuantías de 960,60 y 2.113,20 euros mensuales. 

No obstante, los trabajadores autónomos que con anterioridad a los 50 años 

hubieran cotizado en cualquiera de los Regímenes del sistema de la Seguridad 

Social por espacio de cinco o más años, se regirán por las siguientes reglas: 

a) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior 

a 2.077,80 euros mensuales, habrán de cotizar por una base comprendida 

entre 960,60 euros mensuales y 2.113,20 euros mensuales. 

b) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 2.077,80 

euros mensuales, habrán de cotizar por una base comprendida entre 960,60 

euros mensuales y el importe de aquélla, incrementado en un 1,70 %, con el 

tope de la base máxima de cotización. 

Los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante o a domicilio 

(CNAE 4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 

puestos de venta y mercadillos; 4782 Comercio al por menor de productos textiles, 

prendas de vestir y calzado en puestos de venta y mercadillos; 4789 Comercio al 

por menor de otros productos en puestos de venta y mercadillos y 4799 Otro 

comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta 

ni en mercadillos) podrán elegir como base mínima de cotización a partir del 1 de 

enero de 2022 una base de 960,60 euros mensuales, o una base de 884,10 euros 

mensuales. 
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Los trabajadores autónomos dedicados a la venta a domicilio (CNAE 4799) podrán 

elegir como base mínima de cotización a partir del 1 de enero de 2022 una base 

de 960,60 euros mensuales, o una base de 528,30 euros mensuales. 

 Los tipos de cotización en este régimen especial de la Seguridad Social serán, a 

partir del 1 de enero de 2022: 

a) Para las contingencias comunes el 28,30 %. Cuando, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 315 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

se tenga cubierta la incapacidad temporal en otro régimen de la Seguridad 

Social, se aplicará una reducción en la cuota que correspondería ingresar de 

acuerdo con un coeficiente reductor a establecer anualmente por la Orden por 

la que se desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, 

desempleo, protección por cese de actividad, fondo de garantía salarial y 

formación profesional. 

b) Para las contingencias profesionales el 1,30%, del que el 0,66 % corresponde 

a la contingencia de incapacidad temporal y el 0,64% a la de incapacidad 

permanente, muerte y supervivencia. 

c) Aquellos trabajadores autónomos excluidos de cotizar por contingencias 

profesionales, deberán cotizar por un tipo del 0,10 para la financiación de las 

prestaciones previstas en los Capítulos VIII y IX del título II del texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

 Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena 

desarrollado simultáneamente, coticen en régimen de pluriactividad, y lo hagan 

durante el año 2022, teniendo en cuenta tanto las cotizaciones efectuadas en este 

régimen especial como las aportaciones empresariales y las correspondientes al 

trabajador en el régimen de Seguridad Social que corresponda por su actividad por 

cuenta ajena, tendrán derecho al reintegro del 50 % del exceso en que sus 

cotizaciones por contingencias comunes superen la cuantía 13.822,06 euros 

con el tope del 50 % de las cuotas ingresadas en este régimen especial en razón 

de su cotización por las contingencias comunes. 

En tales supuestos, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a abonar 

el reintegro que en cada caso corresponda antes del 1 de mayo del ejercicio 

siguiente, salvo cuando concurran especialidades en la cotización que impidan 

efectuarlo en ese plazo o resulte necesaria la aportación de datos por parte del 

interesado, en cuyo caso el reintegro se realizará con posterioridad a esa fecha. 

A los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado dedicados a la 

venta ambulante, que perciban ingresos directamente de los compradores, les será 

de aplicación, a efectos de la cotización, lo previsto en el apartado Cinco.4, párrafo 

primero. 

En los supuestos en que se acredite que la venta ambulante se lleva a cabo en 

mercados tradicionales o «mercadillos», con horario de venta inferior a ocho horas 

al día, se podrá elegir entre cotizar por una base de 960,60 euros mensuales, o una 

base de 528,30 euros mensuales. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a315
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 Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta 

ambulante que hayan quedado incluidos en el Régimen Especial de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en aplicación de lo establecido en el 

artículo 120.Cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2009, tendrán derecho, durante 2022, a una 

reducción del 50 % de la cuota a ingresar. 

También tendrán derecho a esa reducción los socios trabajadores de cooperativas 

de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que hayan iniciado su actividad 

y quedado incluidos en el citado régimen especial a partir del 1 de enero de 2009. 

La reducción se aplicará sobre la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima 

elegida, el tipo de cotización vigente en el Régimen Especial de los Trabajadores 

por Cuenta Propia o Autónomos. 

Para los trabajadores autónomos que en algún momento del año 2021 y de 

manera simultánea hayan tenido contratado a su servicio un número de 

trabajadores por cuenta ajena igual o superior a 10, la base mínima de 

cotización a partir del 1 de enero de 2022 será de 1.234,80 euros mensuales. 

Dicha base mínima de cotización será también aplicable a partir del 1 de enero de 

2022 a los trabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo 

de lo establecido en el artículo 305.2.b) y e) del texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social, a excepción de aquellos que causen alta inicial en el mismo, 

durante los 12 primeros meses de su actividad, a contar desde la fecha de efectos 

de dicha alta. 

Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 

A partir del 1 de enero de 2022, los tipos de cotización por contingencias comunes de 

los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios, establecido en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, serán los siguientes  (artículo 106. Siete 

LPGE 2022): 

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el trabajador haya 

optado por elegir como base de cotización una base comprendida entre 960,60 

euros mensuales y 1.152,60 euros mensuales, el tipo de cotización aplicable será 

el 18,75 %. 

Si el trabajador hubiera optado por una base de cotización superior a 1.152,60 euros 

mensuales, a la cuantía que exceda de esta última le será de aplicación el tipo de 

cotización del 26,50 %. 

b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por contingencias 

comunes, el tipo de cotización a aplicar a la cuantía completa de la base de 

cotización del interesado será del 3,30 %, o del 2,80 % si el interesado está acogido 

a la protección por contingencias profesionales o por cese de actividad. 

Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 

aplicarán los tipos de la tarifa de primas. 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-20744&p=20190307&tn=1#a120
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-20744&p=20190307&tn=1#a120
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a305
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En el supuesto de que los interesados no hubiesen optado por la cobertura de la 

totalidad de las contingencias profesionales, se seguirá abonando, en concepto de 

cobertura de las contingencias de incapacidad permanente y muerte y supervivencia, 

una cuota resultante de aplicar a la base de cotización elegida el tipo del 1,00 %. 

Los trabajadores incluidos en este sistema especial que no hayan optado por dar 

cobertura, en el ámbito de protección dispensada, a la totalidad de las contingencias 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una cotización 

adicional equivalente al 0,10 %, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la 

financiación de las prestaciones previstas en los Capítulos VIII y IX del título II del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

Trabajadores del Mar 

Respecto a la cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar, se establece lo siguiente (artículo 106.Ocho LPGE 2022): 

 Las bases mínimas y máximas establecidas serán de aplicación a los trabajadores 

por cuenta ajena o asimilados del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas 

trabajadoras del sector marítimo-pesquero respecto a la cotización por 

contingencias comunes y de lo que se establece en lo siguiente. 

No obstante ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 146.4 del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, los empresarios que ocupen a trabajadores 

a quienes en razón de su actividad les resulte de aplicación un coeficiente reductor 

de la edad de jubilación, deberán cotizar por el tipo de cotización por accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales más alto de los establecidos, siempre y 

cuando el establecimiento de ese coeficiente reductor no lleve aparejada una 

cotización adicional por tal concepto. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a los empresarios que ocupen 

a trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1539/2003, de 5 

de diciembre, por el que se establecen coeficientes reductores de la edad de 

jubilación a favor de los trabajadores que acreditan un grado importante de 

discapacidad. Tampoco resultará de aplicación a los trabajadores embarcados en 

barcos de pesca de hasta 10 Toneladas de Registro Bruto incluidos en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

La cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas en este régimen 

especial de los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia incluidos en los 

grupos segundo y tercero a que se refiere el artículo 10 de la Ley 47/2015, de 21 de 

octubre, se efectuará sobre las remuneraciones que se determinen anualmente 

mediante orden del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Tal 

determinación se efectuará por provincias, modalidades de pesca y categorías 

profesionales, sobre la base de los valores medios de remuneración percibida en el 

año precedente. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#cviii-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20201223&tn=1#a146
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2
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Las bases que se determinen serán únicas, sin que puedan ser inferiores ni 

superiores a las que se establezcan para las distintas categorías profesionales. 

 A partir del 1 de enero de 2022, los tipos de cotización de los trabajadores por cuenta 

propia serán los siguientes: 

a) Para las contingencias comunes, el 28,30 %. 

b) Para las contingencias profesionales, el 1,30 %, del que el 0,66 % corresponde 

a la contingencia de incapacidad temporal y el 0,64 % a la de incapacidad 

permanente, muerte y supervivencia. 

La cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas de los 

trabajadores por cuenta propia incluidos en el grupo primero de cotización a que se 

refiere el artículo 10 de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, se regirá por lo dispuesto 

en la normativa reguladora del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.  

Minería del Carbón 

La cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón 

se determinará mediante la aplicación de lo previsto en general, sin perjuicio de que, a 

efectos de la cotización por contingencias comunes, las bases de cotización se 

normalicen de acuerdo con las siguientes reglas (artículo 106.Nueve LPGE 2022): 

Primera. Se tendrá en cuenta el importe de las remuneraciones percibidas o que 

hubieran tenido derecho a percibir los trabajadores, computables a efectos de 

cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, durante el 

período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, ambos 

inclusive. 

Segunda. Dichas remuneraciones se totalizarán agrupándolas por categorías, grupos 

profesionales y especialidades profesionales y zonas mineras, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 57 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 

de otros Derechos de la Seguridad Social. Los importes obtenidos, así totalizados, 

se dividirán por la suma de los días a que correspondan. 

Tercera. Este resultado constituirá la base normalizada diaria de cotización por 

contingencias comunes, cuyo importe no podrá ser inferior al fijado para el ejercicio 

inmediatamente anterior para esa categoría profesional, incrementado en el mismo 

porcentaje experimentado en el presente ejercicio por el tope máximo de cotización, 

ni superior a la cantidad resultante de elevar a cuantía anual el citado tope máximo y 

dividirlo por los días naturales del ejercicio en curso. 

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones fijará la cuantía de las bases 

normalizadas. 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11346&tn=2


 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 29 de 47 

 

Cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial, formación 

profesional y cese de actividad de los trabajadores autónomos 

La cotización por las contingencias de Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, 

Formación Profesional y por Cese de actividad, se llevará a cabo, a partir del 1 de enero 

de 2022, de acuerdo con lo que a continuación se señala (artículo 106.Once LPGE 

2022): 

 La base de cotización para Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 

Profesional en todos los regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas 

las mismas, será la correspondiente a las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales. 

 Las bases de cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 

Profesional de los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de 

la Seguridad Social serán las fijadas en el apartado Tres.1 y 2, según la 

modalidad de cotización por contingencias profesionales que corresponda 

a cada trabajador. 

 La base de cotización por desempleo de los contratos para la formación y el 

aprendizaje será la base mínima correspondiente a las contingencias de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 La base de cotización correspondiente a la Protección por cese de actividad de 

los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y de los trabajadores incluidos en 

el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido en 

el citado régimen especial, será aquella por la que hayan optado los 

trabajadores incluidos en tales régimen y sistema especiales. 

 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 

base de cotización por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia 

incluidos en el grupo primero será igualmente aquella por la que hayan optado. 

Para los trabajadores por cuenta propia incluidos en los grupos segundo y tercero, 

la base de cotización vendrá determinada mediante orden del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, siéndoles de aplicación los coeficientes 

correctores a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 47/2015, de 21 de octubre. 

Contratos para la formación y el aprendizaje 

Las cuotas por contingencias comunes a cargo del empresario y a cargo del trabajador, 

por contingencias profesionales, por Desempleo y al Fondo de Garantía Salarial de los 

contratos para la formación y el aprendizaje se incrementarán, desde el 1 de enero 

de 2022, y respecto de las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2021, en el mismo 

porcentaje que aumente la base mínima del Régimen General de la Seguridad Social 

(artículo 106.Doce LPGE 2022). 
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Contratación de personal de las sociedades mercantiles 

públicas y las entidades públicas empresariales  

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales podrán 

proceder a la contratación de nuevo personal (disposición adicional décimo séptima 

LGPE 2022): 

1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales a que 

se refiere el artículo 19 apartado Uno de esta Ley podrán contratar nuevo personal 

con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación 

de personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e 

indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, 

respectivamente, esté incluida la correspondiente entidad pública empresarial o 

sociedad mercantil, así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales 

dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 

percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por 

disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la 

Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al 

amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho a seguir percibiendo, 

desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma 

cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo 

Público, sociedad, fundación o consorcio de procedencia. 

No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 

cubrir necesidades urgentes e inaplazables, o cuando sea en los términos del 

artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. 

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales que 

gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el 

artículo 20.Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 120 por ciento, en los mismos 

términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la 

necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o realización de la 

actividad. En los demás casos la tasa será del 110 por ciento.  

La contratación en este supuesto por parte de las sociedades mercantiles y 

entidades públicas empresariales de personal funcionario, estatutario o laboral con 

una relación preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o 

local generará derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el 

complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo. 

En las sociedades mercantiles estatales y entidades públicas empresariales 

estatales la contratación indefinida o temporal de personal requerirá autorización 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado 

de Presupuestos y Gastos y de Función pública. Para la contratación indefinida se 

requerirá, además, informe previo favorable del accionista mayoritario. 
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2. A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 

semestre del año las sociedades y entidades públicas empresariales deberán 

remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través del accionista 

mayoritario, o del Ministerio u Organismo Autónomo del que dependan, una relación 

de las necesidades previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar 

posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se 

plantee en el curso del ejercicio. 

3. Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o 

criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer 

efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 

mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.   

Contratación de personal de fundaciones del sector público 

Las fundaciones del sector público podrán proceder a la contratación de nuevo personal 

(disposición adicional décima octava LGPE 2022): 

Uno. 

1. Las fundaciones del sector público podrán contratar nuevo personal con las 

limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

2. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones 

de personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e 

indefinida en el sector público estatal, autonómico o local en el que, 

respectivamente, esté incluida la correspondiente fundación del sector público así 

como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a 

reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 

momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 

cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 

de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este 

apartado generarán derecho, desde la fecha de su celebración, a seguir percibiendo 

el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en 

el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio 

de procedencia. 

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 

cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 

enumerados en el artículo 20.Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 120 por cien 

en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede 

justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para 

la realización de la actividad. En los demás casos la tasa será del 110 por cien. La 

determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del 

artículo 20. 

La contratación en este supuesto por parte de las fundaciones del sector público de 

personal funcionario, estatutario o laboral con una relación preexistente fija e 

indefinida en el sector público estatal, autonómico o local generará derecho a seguir 
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percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la 

misma cuantía que se viniera percibiendo. 

Dos.  

1. En las fundaciones del sector público estatal la contratación indefinida o temporal de 

personal requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública. 

2. A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 

semestre del año, el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción 

de la fundación deberá remitir una relación de las necesidades previstas para el 

ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas 

contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio. 

3. Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o criterios 

de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la 

aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y 

capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.  

Contratación de personal de los consorcios del sector público 

Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y organismos 

que integran el sector público, definido en el artículo 18, que, con arreglo a la legislación 

aplicable, puedan contratar personal propio y que gestionen servicios públicos o realicen 

actividades de los enumerados en el artículo 19.Uno.3 tendrán una tasa de reposición 

del 110 % en los mismos términos establecidos en dicho precepto y siempre que quede 

justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la 

realización de la actividad. En los demás consorcios que puedan contratar personal 

propio la tasa será del 100 %. La determinación de la tasa de reposición se llevará a 

cabo siguiendo las reglas del artículo 19. 

Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones de 

personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida en el sector 

público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluido el 

correspondiente consorcio, así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales 

dificultades de cobertura, a la contratación de reservistas de especial disponibilidad que 

se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la 

asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de 

la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo 

de lo establecido en este apartado generarán derecho a seguir percibiendo, desde la 

fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se 

viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, 

fundación o consorcio de procedencia. 

No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir 

necesidades urgentes e inaplazables. 

En los consorcios con participación mayoritaria del sector público estatal, la contratación 

indefinida o temporal de personal requerirá autorización conjunta de los Ministerios de 

Hacienda y de Política Territorial y Función Pública, a través de las Secretarías de 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339&p=20201231&tn=1#a1-8
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339&p=20201231&tn=1#a1-9
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339&p=20201231&tn=1#a1-9
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Estado de Presupuestos y Gastos y de Política Territorial y Función Pública (disposición 

adicional décimo novena LPGE 2022). 

Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de 

diciembre de 2012 

Las Administraciones y el resto de entidades que integran el sector público que no 

hubieran abonado la totalidad de las cantidades efectivamente dejadas de percibir como 

consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional 

de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, correspondientes al mes 

de diciembre de 2012, por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 

medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 

podrán proceder a dicha devolución, teniendo en cuenta su situación económico-

financiera (disposición adicional trigésima segunda LPGE 2022). 

Aplazamiento de la aplicación de determinados preceptos de 

la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 

Autónomo  

Se aplaza la entrada en vigor de lo previsto en los artículos 1.1, primer párrafo; 24, 

segundo párrafo; y 25.4 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 

Autónomo, en todo lo relativo a los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su 

actividad a tiempo parcial (disposición adicional centésima quinta LPGE 2022). 

Suspensión del sistema de reducción de las cotizaciones por 

contingencias profesionales por disminución de la 

siniestralidad laboral  

Se suspende la aplicación del sistema de reducción de las cotizaciones por 

contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 

considerable la siniestralidad laboral, prevista en el Real Decreto 231/2017, de 10 de 

marzo, para las cotizaciones que se generen durante el año 2021. Esta suspensión se 

extenderá hasta que el Gobierno proceda a la reforma del citado real decreto, que 

deberá producirse a lo largo del año 2021 (disposición adicional centésima sexta LPGE 

2022). 

Cuantías del nivel mínimo de protección garantizado por la 

Administración General del Estado para cada persona 

beneficiaria del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia 

Se procede a la actualización de las cuantías del nivel mínimo de protección garantizado 

por la Administración General del Estado para cada persona beneficiaria del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de grado III, Gran Dependencia; grado 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13409
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-3125
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II, Dependencia Severa y grado I, Dependencia Moderada, que son las fijadas en el 

siguiente cuadro (disposición adicional centésima octava LPGE 2022): 

 

Grado de dependencia 

Mínimo de protección garantizado 

– 

Euros/mes 

Grado III Gran Dependencia. 250,00 

Grado II Dependencia Severa. 125,00 

Grado I Dependencia Moderada. 67,00 

 

Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre 

Se da nueva redacción al artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que 

queda redactado como sigue (Disposición final vigésima quinta LPGE 2022): 

“6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 

de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad 

retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la 

disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la 

mitad de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 

familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones 

de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 

desempeñe actividad retribuida. 

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá 

derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 

proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para 

el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a 

su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), 

o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de 

larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 

permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 

administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como 

máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento 

permanente o de guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés años. 

En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo 

o el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no 
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será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad 

de cuidado directo, continuo y permanente. Por convenio colectivo, se podrán 

establecer las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se 

podrá acumular en jornadas completas. 

En los supuestos de separación o divorcio el derecho será reconocido al 

progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma. 

Cuando la persona enferma que se encuentre en el supuesto previsto en el 

párrafo tercero de este apartado contraiga matrimonio o constituya una 

pareja de hecho, tendrá derecho a la prestación quien sea su cónyuge o 

pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un 

derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 

más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 

sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 

justificadas de funcionamiento de la empresa.”  

Modificación del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público 

Se da nueva redacción a la letra e) del artículo 49 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, que queda redactado como sigue (disposición final vigésima sexta 

LPGE 2022): 

“e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 

grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, 

guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente 

trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la 

duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los 

presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el 

cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de 

edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por 

cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga 

duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente 

acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 

sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 

concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que 

hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción 

cumpla los 23 años. En consecuencia, el mero cumplimiento de los 18 años de 

edad del hijo o del menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines 

de adopción, no será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se 

mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente. 

Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de adopción 

o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
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circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, 

puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este 

fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario 

tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que 

dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor o 

guardador con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio 

del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus 

retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 

prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le 

sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de 

jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano 

o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 

correcto funcionamiento del servicio. 

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de 

hecho, tendrá derecho a la prestación quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 

siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que 

esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.”  

Modificación del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 

8/2015, de 30 de octubre 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la 

Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, de la siguiente forma (disposición final vigésima octava LPGE 2022): 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 20, que queda redactado como 

sigue: 

“1. Únicamente podrán obtener reducciones, bonificaciones o cualquier otro 

beneficio en las bases, tipos y cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 

recaudación conjunta, las empresas y demás sujetos responsables que se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social en relación al ingreso por cuotas y conceptos de 

recaudación conjunta, así como respecto de cualquier otro recurso de la 

Seguridad Social que sea objeto de la gestión recaudatoria de la Seguridad 

Social, en la fecha de su concesión.” 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
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Se da nueva redacción a los artículos 190, 191 y 192, que quedan redactados como 

sigue: 

“Artículo 190. Situación protegida. 

1. A efectos de la prestación económica por cuidado de hijos o personas 

sujetas a guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente, 

menores de 18 años, afectados por cáncer u otra enfermedad grave, se 

considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo de, al menos, 

un 50 por ciento que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 

37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo 

los progenitores, guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter 

permanente, cuando ambos trabajen, o cuando solo haya un progenitor por 

tratarse de familias monoparentales, para el cuidado directo, continuo y 

permanente del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, 

melanomas y carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que requiera 

ingreso hospitalario de larga duración, durante el tiempo de hospitalización y 

tratamiento continuado de la enfermedad. 

2. La acreditación del padecimiento del cáncer u otra enfermedad grave, así 

como de la necesidad de hospitalización y tratamiento, y de cuidado durante el 

mismo, en los términos indicados en el apartado anterior, se realizará mediante 

informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la 

comunidad autónoma correspondiente. 

3. Alcanzada la mayoría de edad, si persistiera el padecimiento del cáncer o 

la enfermedad grave, diagnosticada antes de alcanzar la mayoría de edad, y 

subsistiera la necesidad de hospitalización, tratamiento y de cuidado durante el 

mismo, en los términos y con la acreditación que se exigen en los apartados 

anteriores, se mantendrá la prestación económica hasta los 23 años de edad. 

4. Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas 

graves, a efectos del reconocimiento de la prestación económica prevista en este 

capítulo.” 

“Artículo 191. Beneficiarios. 

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica de la situación 

protegida prevista en el artículo anterior, se exigirán los mismos requisitos y en 

los mismos términos y condiciones que los establecidos para la prestación por 

nacimiento y cuidado de menor regulada en la sección 1.ª del capítulo VI. 

2. Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de 

adopción o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias 

para tener la condición de beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla 

solo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos. 

En los supuestos de separación o divorcio el derecho será reconocido al 

progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma. 

3. Cuando la persona enferma que se encuentre en el supuesto previsto en 

el apartado 3 del artículo anterior, contraiga matrimonio o constituya una pareja 
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de hecho, tendrá derecho a la prestación quien sea su cónyuge o pareja de 

hecho, siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 

4. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los 

funcionarios públicos, que se regirán por lo establecido en el artículo 49.e) de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la 

normativa que lo desarrolle.” 

“Artículo 192. Prestación económica. 

1. La prestación económica de la situación protegida prevista en el 

artículo 190, consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la 

base reguladora establecida para la prestación de incapacidad temporal 

derivada de contingencias profesionales, y en proporción a la reducción 

que experimente la jornada de trabajo. 

2. Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del servicio público 

de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma 

correspondiente, cese la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente, 

del hijo o la persona sujeta a acogimiento o a guarda con fines de adopción del 

beneficiario, o cuando este cumpla los 23 años. 

3. La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la mutua 

colaboradora con la Seguridad Social o, en su caso, a la entidad gestora con la 

que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales.”  
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Medidas en materia fiscal 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Límites de reducción en la base imponible de las aportaciones y 

contribuciones a sistemas de previsión social 

Se modifican diferentes límites en relación con los sistemas de previsión social: 

 Seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia 

severa o de gran dependencia: 

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que satisfagan 

primas a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, 

no podrán exceder de 1.500 euros anuales (artículo 59.Uno LPGE 2022). 

* Antes el límite era de 2.000 euros anuales.  

 Límite máximo conjunto:  

Como límite máximo conjunto para las aportaciones o contribuciones a sistemas de 

previsión social, se aplicará la menor de las cantidades siguientes (artículo 59.Dos 

LPGE 2022). 

 El 30 % de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades 

económicas percibidos individualmente en el ejercicio.  

 1.500 euros anuales. 

* Antes el límite era 2.000 euros. 

A partir del 1 de enero de 2022, este límite se incrementará en 8.500 euros, 

siempre que tal incremento provenga de contribuciones empresariales, o de 

aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por importe 

igual o inferior a la respectiva contribución empresarial. 

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una 

decisión del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador. 

Se mantiene lo referente a que las aportaciones propias que el empresario 

individual realice a planes de pensiones de empleo o a mutualidades de previsión 

social de los que, a su vez, sea promotor y, además, partícipe o mutualista, así 

como las que realice a planes de previsión social empresarial o seguros colectivos 

de dependencia de los que, a su vez, sea tomador y asegurado, se considerarán 

como contribuciones empresariales, a efectos del cómputo de este límite. 

Además, se mantiene el límite de 5.000 euros anuales para las primas a seguros 

colectivos de dependencia satisfechas por la empresa, que ya existía con 

anterioridad. 

 

 



 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 40 de 47 

 

Prórroga de los límites excluyentes del método de estimación objetiva 

Se prorrogan para el ejercicio 2022 los límites cuantitativos que se vienen aplicando 

en ejercicios anteriores y que delimitan el ámbito de aplicación de método de estimación 

objetiva para las actividades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de dicho 

método, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que tienen 

su propio límite cuantitativo por volumen de ingresos. 

Las magnitudes excluyentes de carácter general serán para el ejercicio 2022 las 

siguientes (artículo 60 LPGE 2022): 

 Volumen de ingresos en el año inmediato anterior superior a 250.000 euros para 

el conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 

forestales. Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de 

expedir factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir factura 

cuando el destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 euros. 

 Volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y 

ganaderas superior a 250.000 euros. 

 Volumen de compras en bienes y servicios en el año inmediato anterior, excluidas 

las adquisiciones del inmovilizado, superior a 250.000 euros.  

Por lo tanto, la disposición transitoria trigésimo segunda de la Ley de IRPF, queda 

redactada de la siguiente manera: 

“Disposición transitoria trigésimo segunda. Límites para la aplicación del método 

de estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2022. 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, las magnitudes 

de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la 

norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, quedan fijadas en 250.000 

y 125.000 euros, respectivamente. 

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere 

la letra c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada 

en 250.000 euros.” 

Impuesto sobre la Renta de No Residentes 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2022, 

y con vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones que afectan a la 

deuda tributaria: 

 Bonificaciones y deducciones en la cuota íntegra y en la cuota líquida 

Se modifican los apartados 4, 5 y 6 del artículo 19 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes (artículo 63.Uno LPGE 2022) de la siguiente manera: 

En la cuota íntegra del impuesto podrán aplicarse las bonificaciones y deducciones 

previstas en la normativa del Impuesto sobre Sociedades, dando lugar a la cuota 

líquida del impuesto, que, en ningún caso, podrá ser negativa. 
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Se elimina la aplicación en la cuota íntegra del importe de las retenciones, de los 

ingresos a cuenta y de los pagos fraccionados.  

El anterior apartado 5 del artículo 19 se incorpora íntegramente al apartado 4: “Las 

distintas deducciones y bonificaciones se practicarán en función de las 

circunstancias que concurran en el establecimiento permanente, sin que resulten 

trasladables las de otros distintos del mismo contribuyente en territorio español”. 

La posibilidad de deducir el importe de las retenciones, de los ingresos a cuenta y 

de los pagos fraccionados pasa a aplicarse a la cuota líquida. 

Cuando las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados efectivamente 

realizados superen la cuota líquida del impuesto, la Administración tributaria 

procederá a devolver de oficio el exceso, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 127 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades. 

* En la redacción anterior se refería a la cuota íntegra. 

 Tributación mínima 

Se añade una nueva disposición adicional décima en virtud de la cual se establece 

que a efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de este Texto Refundido, para 

determinar la deuda tributaria del impuesto, resultará de aplicación la tributación 

mínima establecida en el artículo 30 bis de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades (artículo 63.Dos LPGE 2022).  

Impuesto sobre Sociedades 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2022, 

y con vigencia indefinida, se modifica en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades los preceptos relativos a la cuota íntegra y la cuota líquida, 

la tributación mínima y la deducción de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos 

fraccionados, quedando de la siguiente manera: 

 Tributación mínima 

Se introduce un apartado 2 en el artículo 30 de la Ley del Impuesto de sociedades 

(artículo 61.Uno LPGE 2022) para introducir las bonificaciones y deducciones que 

se podrán aplicar sobre la cuota íntegra, quedando la nueva redacción del precepto 

como sigue: 

“1. Se entenderá por cuota íntegra la cantidad resultante de aplicar a la base 

imponible el tipo de gravamen. 

En el supuesto de entidades que apliquen lo dispuesto en el artículo 105 de esta 

Ley, la cuota íntegra vendrá determinada por el resultado de aplicar el tipo de 

gravamen a la base imponible minorada o incrementada, según corresponda, 

por las cantidades derivadas del citado artículo 105. 

2. Sobre la cuota íntegra se aplicarán las bonificaciones y deducciones que 

procedan previstas en la normativa del Impuesto dando lugar a la cuota líquida 

del mismo que, en ningún caso, podrá ser negativa.” 
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 Tributación mínima: cuota líquida mínima 

Se da añade un nuevo artículo 30 bis en el que se incorpora una cuota líquida 

mínima y sus reglas (artículo 61.Dos LPGE 2022): 

1. Se establece una cuota líquida mínima con las siguientes características: 

 En contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios sea al menos 

de 20 millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que 

se inicie el período impositivo o que tributen en el régimen de consolidación 

fiscal regulado en el Capítulo VI del Título VII de esta Ley, con independencia 

de su importe neto de la cifra de negocios: 

o La cuota líquida no podrá ser inferior al resultado de aplicar el 15% a 

la base imponible, minorada o incrementada, en su caso y según 

corresponda, por las cantidades derivadas del artículo 105 de esta 

Ley y minorada en la Reserva por Inversiones regulada en el artículo 

27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias. 

 Lo anterior no será de aplicación a los contribuyentes que tributen a los tipos 

de gravamen previstos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley 

ni a las entidades de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 

las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario. 

 A los efectos de determinar la cuota líquida mínima a la que se refiere el 

primer párrafo del apartado 1, el porcentaje señalado en el mismo será: 

o El 10% en las entidades de nueva creación que tributen al tipo del 

15% según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 29 de esta Ley. 

o El 18% si se trata de entidades que tributen al tipo de gravamen 

previsto en el primer párrafo del apartado 6 del artículo 29 de esta 

Ley. 

 En el caso de las cooperativas, la cuota líquida mínima no podrá ser inferior 

al resultado de aplicar el 60% a la cuota íntegra calculada de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 

las Cooperativas. 

 En las entidades de la Zona Especial Canaria, la base imponible positiva 

sobre la que se aplique el porcentaje, al que se refiere el apartado 1 de este 

artículo 30 bis, no incluirá la parte de la misma correspondiente a las 

operaciones realizadas material y efectivamente en el ámbito geográfico de 

dicha Zona que tribute al tipo de gravamen especial regulado en el artículo 

43 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 

y Fiscal de Canarias. 

2. A efectos de lo establecido en el apartado 1 del artículo 30bis, se tendrán en 

cuenta las siguientes reglas: 

a) En primer lugar, se practicará la minoración de la cuota íntegra 
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 En el importe de las bonificaciones que sean de aplicación, incluidas 

las reguladas en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

 En el importe de la deducción por inversiones realizadas por las 

autoridades portuarias, prevista en el artículo 38 bis de esta Ley. 

b) En segundo lugar, se aplicarán de las deducciones por doble 

imposición reguladas en los artículos 31, 32, 100 y disposición transitoria 

vigésima tercera de esta Ley, respetando los límites que resulten de 

aplicación en cada caso. 

En caso de que, como resultado de lo dispuesto en los dos párrafos 

anteriores, resulte una cuantía inferior a la cuota líquida mínima calculada 

según lo regulado en el apartado 1 de este artículo, esa cuantía tendrá, 

como excepción a lo dispuesto en ese apartado, la consideración de cuota 

líquida mínima. 

c) Si tras la minoración de las bonificaciones y deducciones a que se refieren 

la letra a) anterior resultara una cuantía superior al importe de la cuota 

líquida mínima calculada según lo regulado en el apartado 1 de este 

artículo, se aplicarán las restantes deducciones que resulten procedentes, 

con los límites aplicables en cada caso, hasta el importe de dicha cuota 

líquida mínima. 

Excepción. Las deducciones cuyo importe se determine con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos 

fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y en la Ley 19/1994, 

de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 

se aplicarán, respetando sus propios límites, aunque la cuota líquida 

resultante sea inferior a la mencionada cuota líquida mínima. 

3. Deducción aplicable a periodos impositivos siguientes. Las cantidades no 

deducidas por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30bis, 

podrán deducirse en los períodos impositivos siguientes de acuerdo con la 

normativa aplicable en cada caso. 

 Deducción de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados 

Se modifica el artículo 41, que establece que serán deducibles de la cuota líquida 

o, en su caso, de la cuota líquida mínima: 

a) Las retenciones a cuenta.  

b) Los ingresos a cuenta. 

c) Los pagos fraccionados. 

Cuando dichos conceptos superen el importe de la cuota líquida del Impuesto o, en 

su caso, de la cuota líquida mínima, la Administración tributaria procederá a 

devolver, de oficio, el exceso (artículo 61.Tres LPGE 2022). 

* Antes se establecían estas deducciones respecto de la cuota íntegra. 
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 Bonificación de la cuota íntegra 

Se modifica el porcentaje de bonificación del apartado 1 del artículo 49 de la Ley 

del Impuesto de Sociedades, fijándose en un 40% la parte de cuota íntegra que 

corresponda a las rentas derivadas del arrendamiento de viviendas que cumplan 

los requisitos del artículo anterior. 

Se mantiene lo dispuesto respecto de la incompatibilidad de esta bonificación, en 

relación con las rentas bonificadas, con la reserva de capitalización prevista en el 

artículo 25 de esta Ley (artículo 61.Cuatro LPGE 2022). 

* Antes la bonificación era del 85%. 

 Cuota líquida del grupo fiscal nunca negativa 

Se modifica el apartado 1 del artículo 71 para establecer que la cuota líquida del 

grupo fiscal, obtenida después de minorar en el importe de las deducciones y 

bonificaciones previstas en los Capítulos II, III y IV del Título VI de esta Ley, así 

como cualquier otra deducción que pudiera resultar de aplicación, en ningún caso, 

podrá ser negativa. 

Se mantiene la referencia a que los requisitos establecidos para la aplicación de las 

mencionadas deducciones y bonificaciones se referirán al grupo fiscal (artículo 

61.Cinco LPGE 2022). 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

Prórroga de los límites excluyentes para la aplicación del régimen 

simplificado y del régimen especial de agricultura, ganadería y pesca 

Con efectos desde el 1 de enero de 2022 y vigencia indefinida, se modifica la disposición 

transitoria decimotercera de la LIVA con el fin de prorrogar para el periodo 2022 los 

límites para la aplicación del régimen simplificado y el régimen especial de agricultura, 

ganadería y pesca (artículo 64 LPGE 2022).  

“Disposición transitoria decimotercera. Límites para la aplicación del régimen 

simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en los 

ejercicios 2016 a 2022. 

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, la magnitud de 

150.000 euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del 

apartado dos del artículo 122, y el número 6.º del apartado dos del artículo 124 

de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.” 
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados 

Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos 

nobiliarios 

Con efectos desde 1 de enero de 2022, se actualiza en un 1 por ciento la escala de 

gravamen de los títulos y grandezas nobiliarios aplicable en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (artículo 65 LPGE 2022). 

 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de la entrada en vigor 

de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 

28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, de la siguiente forma: 

 Se añade un nuevo grupo 863 en la agrupación 86 de la sección segunda de las 

Tarifas del Impuesto que queda redactado de la siguiente forma (artículo 62 LGPGE 

2022): 

 “Grupo 863. Periodistas y otros profesionales de la información y la 

comunicación. 

Cuota de: 115 euros. 

Nota: Los sujetos pasivos clasificados en este grupo están facultados para la 

obtención, tratamiento, interpretación y difusión de informaciones o contenidos a 

través de cualquier medio escrito, oral, visual, digital o gráfico, así como para el 

asesoramiento y ejecución de planes de comunicación institucional o 

corporativa”  

Tasas 

Se eleva, en un 1%, el importe a exigir por las tasas de cuantía fija, excepto las que se 

hayan creado o actualizado específicamente por normas dictadas desde el 1 de enero 

de 2021, al objeto de adecuar aquel al aumento de costes de la prestación o realización 

de los servicios o actividades por los que se exigen. Dicha excepción se extiende 

igualmente, a la tasa de regularización catastral (artículo 66.Uno LPGE 2022) 

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una vez aplicado el 

coeficiente anteriormente indicado, al céntimo de euro inmediato superior o inferior 

según resulte más próximo, cuando el importe originario de la aplicación conste de tres 

decimales (artículo 66.Uno LPGE 2022). 

Se mantienen los importes de las tasas sobre el juego, recogidas en el Real Decreto-ley 

16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos 
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y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas (artículo 66.Tres LPGE 

2022). 

Se mantiene con carácter general la cuantificación de los parámetros necesarios para 

determinar el importe de la tasa por reserva del dominio público 

radioeléctrico (artículo 67 LPGE 2022). 

En el ámbito de las tasas ferroviarias, se actualizan las tasas por homologación de 

centros, certificación de entidades y material rodante, otorgamiento de títulos y 

autorizaciones de entrada en servicio y por la prestación de servicios y realización de 

actividades en materia de seguridad ferroviaria (artículos 69 y 70 LPGE 2022). Por otro 

lado se establecen las cuantías unitarias para los cánones ferroviarios (artículo 71 LPGE 

2022). 

Se mantienen las cuantías básicas de las tasas portuarias. Se establecen las 

bonificaciones y los coeficientes correctores aplicables en los puertos de interés general 

a las tasas de ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía, así como los 

coeficientes correctores de aplicación a la tarifa fija de recepción de desechos 

generados por buques, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante (artículos 72 A 75 LPGE 2022). 
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Otras medidas 

Interés de demora tributario e interés legal del dinero 

Para 2022 el interés legal del dinero y el interés de demora no sufre variaciones respecto 

a años anteriores, se mantiene en un 3 % y en un 3,75%, respectivamente (disposición 

adicional cuadragésima sexta LPGE 2022). 

Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 

de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y 

para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples 

(IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2022  (disposición adicional centésima 

primera LPGE 2022): 

a) EL IPREM diario, 19,30 euros. 

b) El IPREM mensual, 579,02 euros. 

c) El IPREM anual, 6.948,24 euros. 

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 

sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 

Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 8.106,28 

euros cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo 

interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 

extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.948,24 euros. 

Actividades prioritarias de mecenazgo y beneficios fiscales de 

interés público 

Se disponen para el año 2022 las actividades y programas que se considerarán 

prioritarias de mecenazgo (Disposición adicional quincuagésima octava LPGE 2022) 

y se establecen beneficios fiscales a diversos acontecimientos calificados de 

excepcional interés público (Disposiciones adicionales quincuagésima novena a 

octogésima y Disposición final trigésima primera LPGE 2022).  

Entrada en vigor  

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022. 
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